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Laa leyea,6rdeae* y ananelo* «ne ae man 
den pnbllearea loa cBoletlnea odelalea* ae 
han de remitir al defe polítieo respectivo, 
por cayo eondneto ae paanrdn d loa editor*a 
de loa meaolonndei^periAdleoa* (Ordeneo de 
3 da Abril, de « y «1 de Oetnbre de 18*4.)

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el In

tendente de Ejército D. Eduardo 
Butler y Arias cese en ei desem
peño de la Intendencia militar del 
distrito de Castilla la Nueva,

Dado en Palacio á dos de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Cam pos.

Vengo en nombrar Intendente 
militar del distrito de Castilla la 
Nueva ai que lo es de Ejército y 
del distrito de Valencia, D. Manuel 
Macías y Boiguez.

Dado en Palacio á dos de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso,—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Cam pos.

==
Vengo en nombrar Intendente 

militar del distrito de Valencia at 
que lo es de Ejército D. Joaquín 
Nin y Güell, que en la actualidad 
se halla en situación de reemplazo.

Dado en Palacio á dos de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso. - -El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martinez de 
Campos.

Gobierno civil de la pro- 
v inda de Córdoba.

Núm. 876 
Sanidad.

Siendo corto el número de los 
pueblos que han remitido la pro
puesta para el nombramiento de la 
Junta municipal de Sanidad; he 
acordado prevenir A los Alcaldes 
que si para el día 25 del actual no 

dan cumplimiento á la circular nú
mero 761, inserta en el <Roletin 
oficial» del dia 29 de Abril último, 
incurrirán en la multa de 25 pe
setas, con que quedan conmi
nados.

Córdoba 17 de Mayo de 1881.
EI Gobernador, 

José Pastor g Magán.

Núm.879
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de tres caballerías de las se
ñas que á continuación se espre- 
san, las cuales le fueron robadas 
la noche del ocho del corriente á 
D, Pedro Antonio Flores, vecino 
de Viano, en el sitio Choza de Cor
rales, término de Santisteban del 
Puerto, provincia de Jaén.

Córdoba 18 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.
Señas de las caballerías.

Una muía roma, domada, de 5 
años, como unas siete cuartas de 
.alzada, negra en pardo, un po
co descubierta del cuarto trasero, 
marcada del narigal.

otra muía roma, domada, pelo 
negro, cuatro años, como unos 
cuatro dedos menos de siete cuar
tas, toda ella com puesta, y de bue
na configuración, marcada del oa- 
rigal.

Otro mulo, castellano, doma
do, pelo entre pardo, de siete años, 
como unos cuatro ó cinco dedos 
menos de la marca, herrado en el 
narigal.

Núm. 880.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de loi pueblo! de esta provincia,

Guardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de dos caballerías de las se
ñas que á continuación se expre
san, las cuales han sido estravia- 
das de la dehesa del cortijo nom
brado Doña Marta de tos Arroyos, 
inmediato á la cuesta del Espino, 
en la noche del diez del corriente.

Córdoba 18 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.
Señas de tas caballerías.

Una burra cerrada, negra, de 
regular alzada, herrada en la ta
bla del pescuezo y en la cadera.

Una rucha rucia, de un año y 
herrada en la tabla del pescuezo.

Nóm, 881.
El Alcalde de Fernán-Núñez 

participa á este Gobierno, que por 
el Ouarda de Campo del partido 
de los Olivares, de aquel término, 

‘se ha puesto á su disposición por 
encontrarse estraviada la caballe
ría que á continuación se espresa.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódi
co oficial,

Córdoba 18 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.
Señas.

Una yegua cerrada, torda mos
cada, con 5 á 6 dedos de alzada, 
herrada de la cadera derecha y 
tuerta del izquierdo.

Núm. 882^ 
Administración provii|bial de Fo

mento. = Negociado de Minas.
En el expediente .instruido á 

instancia de D. Juan de Cuevas y 
Regules en representación de Don 
Juan 8 Macdongal, para que se 

declare de utilidad pública la es- 
plotacion de la mina <La Preferi
da» del término de Belalcázar, y 
que en su consecuencia se acordase 
la expropiación forzosa de cuatro 
hectáreas de terreno de la propie
dad de la Exorna. Sra. Marquesa 
de Casariego; he acordado en uso 
de las. facultades que me concede 
el párrafo tercero del artículo diez 
de la Ley de 10 de Enero de 1879, 
acceder á la petición y declarar de 
utilidad pública la esplotacion de 
dicha mina, y en su consecuencia 
la espropiaolon del terreno desig
nado.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las partes interesadas 
y á los fines preceptuados en la ci
tada ley.

Córdoba 16 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan,

Núm. 883.
Sección de Fomento.

En el expediente instruido A 
instancia de Don Juan de Cuevas 
y Regules en representación de 
Don Juan S. Macdongal!, para que 
se declare de utilidad pública la 
esplotacion de la mina titulada 
<Ventürosa,» del término de Be
lalcázar, y que en su consecuencia 
se acordase la espropíaciou forzo
sa de diez y ocho hectáreas de ter
reno, de la propiedad de la Exce
lentísima Sra. Marquesa de Casa
riego; he acordado en uso de laa 
facultades que me concede el pár
rafo tercero del artículo 10 de la 
Dey de 1879, acceder á la preten
sión y declarar de utilidad pública 
la esplotacion de dicha mina, y en 
su consecuencia de espropiacion 
forzosa del terreno designado.
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- Lo que hago público por medio 
de esta periódico oficial para cono
cimiento de las partes interesadas 
y á Io8 fines preceptuados en la ci
tada Ley.

Córdoba 16 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor ÿ Magan.

Núm. 884.
Sección de Fomento.

En el expediente instruido á 
instancia de don Juan de Cuevas y 
Regules en representación de don 
Juan S, Macdongaii, para que se 
declare de utilidad pública la es- 
plotaciqn de la mina titulada <Car- 
naval» del término de Belalcázar, 
y que en su consecuencia se acor
dase la expropiación forzosa de do
ce hectáreas de terreno de la pro
piedad do la Excma. Sra. Marque
sa de Casariego; he acordado en 
uso de Ias facultades que me con-, 
cede el párrafo tercero del art. 10 
de la Ley de 10 de Enero de 1879, 
acceder á la pretensión y declarar 
de utilidad la expropiación de di
cha mina, y en su consecuencia la 
expropiación forzosa del terreno 
designado.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de Ias partes interesa
das y á los fines preceptuados en 
la citada Ley.

Córdoba 16 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 885.
Administración provincial de Fo

mento. —Negociado de Minas.
En el espediente instruí !oá ins

tancia de D. Juan de Cuevas y Re
gules en representación de IK Juan 
S. Macdongall, para que se decla
re de utilidad pública la esplota- 
cion dé la mina titulada <Dolores 
2.*», del término de Bqlalcázar, y 
qué en su cousécuencia se acorda
se la ex, ropiacion forzosa de dos 
hectáreas de terreno de la propie
dad de D, Andrés Caballero, he 
acordado en uso de las facultades 
que me concede el párrafo tercero 
del artículo diez de la Ley de 10 de 
Enero de 1879, acceder á la pre
tensión y declarar de utilidad pfi- 
blica la explctacioc de dicha mina, 
y en su consecuencia la expropia- 
eíod forzosa del terreno designado.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de la' partes interesadas 
y á los fines preceptuados en la ci
tada Ley.

Córdoba 16 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.

Núm 8S6.
Administración provincial de Fo

mento.- Negociado de minas.
En el expediente instruido A

instancia de D. Juap de Cuevas y 
Regules en representación de' don 
Juan S, Macdongall, para que se 
declare de utilidad pública .a es- 
plotacion da la mina titulada <Qui* 
pu2eoana>, del término de Belalcá
zar, y que en su consecuencia se 
acordase la expropiación forzosa de 
cuatro hectáreas de terreno de la 
propiedad del Exemo. Sr. Duque 
de Rivas; he acordado en uso de 
las facultades que me concede el 
párrafo tercero del artículo diez 
de la f.ey de 10 de Enero de 1879, 
acceder á la pretensión y declarar 
de utilidad pública la explotación 
de dicha mina y en su consecuen
cia la expropiación forzosa del ter
reno designado.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las partes interesadas 
y á los fines preceptuados en la ci
tada Ley.

Córdoba 16 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan

AYDHTJiaiESTOS.
Núm. 867, 

Alcaldía constitucional de 
la Hoda.

Edicto.
Don José García y Rodríguez, Al

calde de esta villa.
Habiendo concluido la contrata 

de la titular de Medicina y Cirujia 
de esta localidad, compuesta de 
407 vecinos próximamente; el 
Ayuntamiento que presido ha acor
dado se publique la vacante para 
su provision en el profesor que 
reúna ambas facultades, por el tér
mino preciso de treinta dias á con
tar desde la fecha de este anuncio, 
dentro del cual los que aspiren á 
su desem peño dirigirán sus solici
tudes á esta alcaidía con expresión 
del título profesional que tienen y 
fecha de su espedicion. Está do
tada con el haber de 912 pesetas 
50 céntimos, satisfechas del pre
supuesto municipal con cargo de 
asistir á las familias pobres, cu 
brando sus visitas á las que no es
tán en aquel caso, ó por medio de 
igualas, y aceptando las condicio
nes propias da estas contratas que 
estarán de manifiesto en el espe
diente.

Y para que tengan conocimien
to los- señorea pretendientes, se 
publica el presente. Dado en la 
Roda provincia de Sevilla á 13 de 
Mayo de 1881.—José García.— Por 
mandado da S. S., Felix Camacho, 
Secretario.

Núm. 869.
Ale aldía constitucional de 

Montalbán.
Don Fernando Yuste y Bello, Al

calde constitucional de esta villa 
de Montalbán.
Hago saber: Que el domingo 22 

del corriente mes de Mayo, entre 
11 y 12 de su meñana, se subasta 
en estas Casas consistoriales el ar 
bitrio municipal consistente en 
un cuartillo de real sobre cada fa 
nega de toda clase de granos y 
arroba de aceite que se mida en 
esta población y su término duran
te el año económico inmediato de 
1881 á 1882, y tambien sobre lo 
que se exporte para otros puntos 
con la libertad de la medida, bajo 
el tipo de mil cien pesetas, equiva
lentes á 4 460 reales, por todo el 
citado año entrante, y bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
que desde hoy se halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamien
to de esta villa.

Lo que se anuncia por medio 
det presente edicto para conoci
miento é inteligencia de aquellos 
que deseen interesarse en la su- 
basta.

Montalbán 12-^6 Mayo de 1881. 
— El 2ilcalde, Fernando de Yuste. 
=sEl Secretario interino, José Ló
pez Cantillo.

Núm. 875. 
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.
Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 

interino del Ayuntamiento de 
Hornachuelos.

Hago saber: que acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
la subasta para el servicio de baga- 

f jes que ocurra en esta villa durante 
! el inmediato año económico de 
1 1881 á 1882, se ha señalado el día 
■ veinte y dos del actual para que 
• tenga efecto en estas Casas Con- 
: sistoriales, bajo el tipo de setecien- 
' tas cincuenta pesetasy demas con- 
* diciones que obran en el expedien- 
' te que se instruye al efecto.
* Y para la común inteligencia 

se hace notorio por medio del pre
sente en Hornachuelos á 14 de Ma
yo de 1881.“Antonio Garcia.=' 
Francisco Vázquez

Núm. 887
Alcaldía constitucional ds 

| Luque.
Don Antonio Gimenez de la Torre, 

1 Alcalde constitucional de esta 
• villa de Luque.
i Hago saber: que terminado en 
j borrador por la junta pericial el 
1 apéndice al amillaramiento de la 
' riqueza, base de la derrama terrí- 
î torial para el año económico de 
? 1881 á 82, se anuncia quedar es- 

puesto al público por diez dias en 
esta Secretaría municipal desde la 
publicación de este edicto ea el
<BoIetin oficial,» para que durante 

Í dicho plazo los contribuyen tes pue- 
Í dan examinarlo y hacer las reda- 
' maciones que estimen.
| Luque 15 de Mayo de 1881,= 
j El Alcalde, Antonio Gimenez de la 
¡ Torre,

Núm, 888
Don Antonio Gimenez de la Tor- 

re, Alcalde constitucional de es
ta villa de Luque.
Hago saber: que terminada por 

falta dé liSitadór' la subasta que 
fué anunciada de todos los dere
chos á venta libre de ljis especies 
sujetas al impuesto de consumos 
durante el año económico de 1881 
á 82, autorizado este municipio 
por laSuperiori Jad, se sacaná su
basta los establecidos al vino y 
aguardiente do la venta al por me
nor con la laeultad de la eselusiva, 
cuyo acto tendrá lugar en estas 
casas capitulares el día 24 da este
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loes de 10 á 11 de la mañana, ba
jo ei tipo y condiciones que desde 
hoy están de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Luque 15 de Mayo de 1881.= 
El Alcalde, Antonio Gimenez de la 
Torre.

Núm. 889
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.

Don José Murillo y Castellano. 
Alcalde constitucional de esta 
’villa.

Hago saber: que las matrículas 
respectivas ai ano económico de 
1881 al 82, se hallan de manifesto 
por término de 15 dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Belalcázar 15 de Mayo de 1881. 
=E1 Alcalde, José Murillo Caate- 
llano.=El Secretario, Andrés Ore
llana y Amor.

Núm. 870. 
Alcaldía constitucional da 

Posadas.
Don Francisco Benavides Torres, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que concluido en 
borrador por la Junta pericial de 
esta población el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza pública 
de la misma que ha de servir da 
base para el repartimiento de la 
Contribución territorial respectivo 
al año económico próximo de 1881 
á 82, queda expuesto de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio 
para que durante el término de 15 
dias pueda ser examinado y hacer
le en su caso las reclamaciones que 
se estimen oportunas por los con
tribuyentes en,él comprendidos, 
en la inteligencia de que trascurri
do dicho plazo no serán admiti
das ningunas de las que se pre
senten.

Dado en Posadas á trece de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
uno,=FrancÍ3co Benavides Tor
rea.=Juan Maria de Lara, Secre
tario.

Núm. 871.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.
Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 

interino del Ayuntamiento de 
Hornachuelos.
Hago saber; que debiendo lle

varse ó efecto subasta para el ser
vicio de alumbrado de esta villa du
rante el año económico venidero 
de 1881 á 1882, se ha acordado que 
aquella tenga lugar en un solo ac
to que se efectuará en la Sala Ca
pitular el domingo veinte 7 dos del 

corriente bajo el tipo de 650 pese
tas y con sugecion al pliego de 
condiciones que aparece del expe
diente.

Hornachuelos 15 de Mayo de 
1881.—Antonio Garcia.=:Francis
co Vázquez, Srio,

Núm. 873.
Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 

interino del Ayuntamiento de 
Hornachuelos.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto por falta de licitado
res la subasta intentada el tres de 
Abril último para la venta de un 
olivar de nueve fanegas de cuerda, 
donde se hallan enclavados 919 
piés, cuyo predio se halla situado 
en el pago de la Alcaidia, de este 
término, para con su producto sol
ventar el descubierto que tiene á 
favor del Pósito José Maria Ruiz; 
el Ayuntamiento ha acordado se 
anuncie nueva subasta que deberá 
efectuarse en las casas consistoria
les de una á dos de la tarde del dia 
29 del corriente ante el Alcalde, 
Síndico, y Secretario del Ayunta
miento en la que se admitirán pro- 
posicionea que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, impor
tante 2630 pesetas.

Y para 'a común inteligencia 
se hace notorio por medio del pre
sente en H ornachuelos á 15 de Ma
yo de 1881.=.Antonio Garcia.= 
Francisco Vázquez, Srio.

Núm. 874.
Alcaldía constitucional de 

Montalbán.
Don Fernando de Yuste Belio, Al

calde constitucional de esta villa 
de Montalban.

Hago saber: que acordada por 
el Ayuntamiento y junta de asocia
dos la provision de una nueva pla
za titular de medicina y cirujia, 
dotada con el sueldo anual de mil 
seiscientas sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, pagadas de 
loa fondos municipales, y con obli
gación de prestar la asistencia gra
tuita á 180 familias pobres de es
ta localidad, se anuncia al público 
por término de 30 dias contados 
desde esta fecha, para que los as
pirantes presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de 
este municipio, donde estarán de 
manifiesto las demás condiciones á 
que debe subordinarse el ejercicio 
del mismo cargo.

Dado en Montalban á 13 de Ma 
yo de 1881 .=Fernando de Yuste. 
=P. A D, A , José Lopez Can ti do, 
Secretario interino.

Núm. 893.
Alcaldía constitucional de 

Villa del Rio.
Don Diego Molleja Cantero, Alcal

de Presidente det Ayuntamiento 

constitucional de esta Villa del 
Rio.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta Pericial el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de mil 
ochocientos ochenta y uno á ochen
ta y dos, se anuncia quedar espues- 
to al público por término de diez 
días en esta Secretaría municipal 
á contar desde la publicación de es
te edicto en el <Boletin ofical> de 
la provincia .

Villa del Rio quince de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
assOiego Molleja.=P. S. M., Pedro 
Molleja, Srio. '

jüZüÁim.

Núm, 868.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Don Luis María Pedrajas Navarro, 
Notario público del ilustre Cole
gio de Sevilla y Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad.

Doy fó: que en el mismo y por 
la Escribanía que desempeño, se 
siguen autos de interdicto de ad
quirir promovidos á instancia de 
Doña Maria de la Concepción Es
pinosa de los- Monteros y Ligués, 
vecina de Bujalance, en ¡os cuales 

I se ha dictado el auto que á la letra 
1 dice así:
1 Auto Resultando: que en vein- 
í te y seis del actual acudió con es- 
1 crito á este Juzgado Don Martin
5 Vega-Leal, Procurador, en nom- 

bre y con poder bastante de la se- 
j ñora María de la Concepción Espi- 
s nosa de los Monteros Ligués, soli- 
- citando se le otorgara la posesión 
; de una dehesa nombrada del Caño 
|y de ochocientos veinte y nueve 
1 olivos de los que componen la tin- 
; ca nombraba de San Camilo, si- 

toadas ambas fincas en el término 
1 municipal de Adamuz, por perte- 
? necerle en pleno dominio y no pu- 
i seer las nadie á título de dueño ni 
1 usufructuario.
Ï Resultando: que con dicho es- 
1 crito ae acompaña una copia de 

Escritura de division en las que se 
hallan deslindadas dichas fincas y 
por la que aparece que estas per
tenecen en pleno dominio á la re
ferida Doña Maria de la Concep
ción Espinosa de los Monteros, á 
cuyo nombre se hallan inscritas 
en el Registro, de la propiedad de 
este partido.

Considerando: que el título en 
que se fundó la pretensión es su
ficiente para adquirir la posesión 
con arreglo á derecho y que no 
consta que nadie posea á título de 
dueño ó i.e usufructuario los bie
nes cuya posesión se solicita.

Vistos el artículo doscientos 

noventa y cuatro y siguientes de 
la Ley da Enjuiciamiento civil;

8.8 por ante mí el Escribano 
dijo; que debía mandar y mandaba 
se otorgara la posesión solicitada 
á Don Martin Vega-Leal y Cerro 
en nombre de la Sra. Doña María 
de la Concepción Espinosa de Jos 
Monteros y Ligués, procediendo á 
dársela en cualquiera de las rela
cionadas fincas, intimando á los 
culonos encargados de su eustódia 
ó administradores de las mismas 
reconozcan á la nueva poseedora, 
á cuyo fin se da comisión al algua
cil de guardia del Juzgado acom
pañado del presente Escribano, to
do sin perjuicio de tercero de me
jor derecho. .

Así lo proveyó, manda y firma 
el Sr, Don Antonio Albiz de Pablo, 
Licenciado en Jurisprudencia, Juez 
municipal y accidental de prime
ra instancia de esta ciudad de 
Montoro, á Veinte y ocho de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
=Ldo. Antonio Albiz de Pablo.= 
Luis María Pedrajas.

Y habiéndose practicado la di
ligencia de posesión en cinco del 
actual, se ha mandado publicar 
por edictos el auto anteriormen
te inserto en providencia del dia 
de hoy.

Y para que conste ó insertar 
eu el (Boletín oficial» de esta pro
vincia, cumpliendo con lo manda
do, pongo el presente en Montoro 
á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Luis Maria Pe
drajas.

Núm,*8^.

Juzgado de primera las tan- 
cia de Cazalla.

Don José María de Rica y Ro
driguez, Licenciado en Jurispru
dencia y Juez Municipal é inte
rino de primera instancia de 
este partido.

Por la presente hago saber: 
Que en ehte mi Juzgado y Escriba
nía .el que refrenda, se sigue cau
sa por hurto de una muía á An
tonio Perez Quiles, vecino de Alma
dén de la Plata, cuyas señas de 
aquella son: cerrada, negra con 
varios lunares en los costillares y 
lucero muy pequeño en el remo
lino de la frente, perteneciente á la 
ganadería de D. José Paes que se 
halla en la Kinconada.

En su consecuencia encargo á 
todas las autoridades civiles, mili
tares y de cualquiera clase ó digni
dad que fueren, despleguen todo 
su celo en la busca de citado se
moviente, y habidO lo remitan á 
este juzgado en el término de 
quince dias, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se halle, á 
menos que justificaren su legítima 
adquisición.

Dado en Cazalla á once de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.
—José María de Rica.—El Escri
bano, Valeriano Vera.
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Monte de piedad ÿ Caja de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

8 de Mayo de 1881.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

importe 
en 

Rs. vn.
22 :3026
21 1614

10 20000
5 6503

32
26

23026
8144

43 4640 15 26530 58 31170

Pagos.

Central.

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem 4 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe eu 
Rls. vn

>
•w»

4 3713

3 NU^( ’40». 
Ánuucio.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr Duque de Medinace
li, se arriendan las fincas siguien
tes:

Cortijo Calamorro del Cam bron, 
término de Montalbán, compuesto 
de 389 fanegas de tierra de total 
cabida, de ellas 67 fanegas término 
de Santaella,

Cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo Primer sobrante térmi
no de Montalbán, que consta de 36 
fanegas de tierra de total cabida.

Cortijo Segundo sobrante en 
dicho término de Montalbán, con 
la cabida total de 56 fanegas.

Cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus propuestas en la 
Administración de Montilla hasta 
las doce de la mañana del dia 30 
del próximo mes de Junio.

Montilla 12 de Mayo de 1881. 
El Administrador, Gaspar Gomez.

Beneticencia. 
Presupuestos, liquida- 

oiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneücencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del <Oiario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1^ y 
Satí Fernando núm, 3t._

de los jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites ÿ Pereiro^ 
Juez de primera iBslancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, DÚm. 13, al precio de 8 rs. 

tos pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompasando su 
importe 00 libraozas ó sellos.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
eapenden en la Imprec- 
U 4c este poriólico.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiHaramiesa 

to de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnla- j 
mienlos de la Provincia, que vive en , 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- . 
ro 10, ba sido nombrado Represen- { 
tanto en esta Capital del Centro Ge- 
neral establecido en Madrid, Sait Bar
tolomé i Priucipat, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Haría Muñoz, y 
b. Càr los Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fíDcas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramieutos. Lo que tiene el honor ' 
de participar á los Sres. Alcaldes que ' 
deseen utilizar los servicios de dicho ! 
Ceulro, para que valiéndose de su ¡ 
conducto les sea más fácil su luteli- 1 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolucióneoelMinis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Listas de revista, dis- 
tribuoiones, «justes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba,. 
Letrados 10 y ^ 8 y San 
Fernando 54.

EDICION ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigos espaSoUs antiguos y mo- 
dornosoon las últimas reformas pu- 
blioados bajo la dirsooion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos A^ 
gado de benoflcencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re' 
forma penitenoiaria, Jefe superior 
de Admiaistraeion civil, etc., etc., 
etc., coa la o elaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid
26 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
xetrañarnos de que nuestra legis
lación sea tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el slnrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó* 
meno, considerando qne al derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sos oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, es ti encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dlñcultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad da Códigos en 
onsatra lagislaoion, por la didoaltad 
con que cada uno da ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Inñnidad de trabajos y tenta
tivas aa han emprendido para uni- 
bear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todo# los Códigos, desda las úl
timas layes y la Novísima Recopila 
clon basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua an los 
Tribunales de Justicia.

Dado S6t« antecedents, no cree 
moa necesario encarecer la impor- 
t tocia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se tm 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil A indispon 
sable tener las leyes de su pi- tri^: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; - todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid,

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su exoeaivo 
coste no estAn ai alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volu
men, A causa del lujo de la edición, i 
son de fácil manejo y no se pueden j 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prActica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediados para 
siempre, y creemos haberlo conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habré que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
oaremoa también, ooleocionadas, lae 
leyes modernas con ana reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenss de distintos 
tamaños A ímpreaíunei.

Al frente de cada Código presen- 
taremos un reaefia biatórica del mis- 
»9, hHba por nao ds nostro» dit-

tingnidos compafteros, y A la cábezA 
de 1 s layas modernas daremos tam
bién la expusioion de motivos que 
siempre las acompafla y algunos co
mentarios sobre las mismas layas, 
obra da emlnentas jurísoonsnltoa.

No se nos oculta la importancia 
de Ia empresa que acomatomos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: 00- 

1 uRcemos la indnarencia de nuestro 
país en cuestión de obras eientiñeas, 

j pero tenemoi fé en el auxilio que han 
i de prestxi nos nuestros compañeros 

de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 

; prestar su ayuda en una obra que por 
1 tu interés acometemos y que ha de 

edundar en bien de tedoi.
Madrid, 1878,

i Condiciones de la publicación.
> La obra constar A da 25 tomos de 
i 100 paginas, en 8.*, buen papel ex- 
i ceiente y olarisima impresión.
i El precio de cada tomo será de 
' una peseta su toda España.—Se pu* 
j blioarAn dos tomos cada mes, uno do 
1 oyes astiguís y otro de leyes mo- 
' ornas.
i No se sirva ningún torno que no 
■ se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor- 
1 te de toda la publicación tendrA ana 
! rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
1 toda la obra por setenta y cineo 
1 reales.
1 A los libreros se tes harAuna re- 
j baja da 10 por 100, tornandi desde 
; SO ejemplares para arriba, y enexr-' 
; garsa ea juicio como excusa vale- 
j dora para evitar el cnmplimianto da 
i una obligación ó ai oastigo da una 
1 Infracción legal.
- Se suscribe en Madrid, Serrano

1 68, A donde se dirigirán los pedidos 
, la corrs'pondenia, coa sobre al ad- 
' miaistrader da la obra y an todas las 
i librarías.

A los Secretarios de

Keparlimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Ke partimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario do Cór ioba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 18.

Imprenta de! «Diario de 0 órdoba
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